
                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
MILÁN CAQUETÁ 

  

Milán Caquetá, veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022).  

  

Clase de proceso        : Ejecutivo  Hipotecario    

Radicación                 : 184604089001-2015-00036-00   

Demandado                : Pedro Andrés Cruz Molano  

Demandante               : Banco Agrario de Colombia S.A.  

Apoderado                 : Dr. Casilda Peña Herrera   

  

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 005  
 

Atendiendo la solicitud de la apoderada judicial de la parte actora, dirigida a que por el 

despacho se ordene el desglose de la garantía hipotecaria a favor del Banco Agrario de 

Colombia, medida que, aunque fue solicitada no fue objeto de pronunciamiento en auto 

interlocutorio 183 de 17 de septiembre de 2021, razón por la cual reitera la solicitud. 

 

Da cuenta el expediente que efectivamente la mentada solicitud esta contenida en el poder que 

confiriera el doctor Juan Diego Cortes Arias, apoderado especial regional sur de la entidad 

demandante a la doctora Casilda Peña Herrera, como consecuencia de la solicitud de 

terminación del proceso por pago total de las obligaciones a cargo del demandado, la que sin 

bien es cierto el despacho resolvió accediendo a lo peticionado por la parte actora, mediante 

auto interlocutorio 183 de 17 de septiembre de 2021, también lo es que dejo de pronunciarse 

sobre la solicitud de desglose antes discriminada, razón por la cual el despacho procede a 

subsanar su omisión.  

 

En consecuencia, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

Primero: ORDENAR el desglose de la garantía hipotecaria a favor del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

Segundo: Regrese el expediente al archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

PATRICIA DEL CARMEN SOTO BERMEO 

Juez. 
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